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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 

   Auto – 1ª Inst. N° 0216 

Febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

Objeto a Resolver. 

Vuelve a Despacho el asunto de la referencia con el fin de proveer sobre el 

Llamamiento en Garantía hecho en oportunidad por el mandatario judicial de los 

demandados ROBER JAIRO HIDALGO BOLAÑOS y FANOR YESID CASTRO CRUZ.  

Problemas Jurídicos. 

¿Es competente este Despacho para conocer, tramitar y decidir sobre el 

referenciado llamamiento?  

Consideraciones: 

La respuesta a tal interrogante fluye positiva, como quiera que, al analizar 

el libelo contentivo de la ameritada convocatoria, se colige sin hesitación alguna 

que, el mismo cumple con los presupuestos contemplados en el Art. 64 de nuestro 

Estatuto Procesal Civil y reúne todas y cada una de las exigencias consagradas en 

el canon 82 ibídem, por lo que es dable admitirlo, haciendo los ordenamientos 

consecuenciales.  

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN – CAUCA,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que le hacen los 

señores ROBER JAIRO HIDALGO BOLAÑOS y FANOR YESID CASTRO CRUZ, a la 

Sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA –NIT 860.524.654-6  

  SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a través de estados 

electrónicos, como quiera que sociedad llamada en garantía ya está legalmente 

vinculada al proceso.- 

 TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIME ALBERTO 

CIFUENTES GUZMÁN, como mandatario judicial de los demandados Hidalgo 

Bolaños y Castro Cruz y de la Cooperativa Integral de Taxis Belalcázar, al tenor 

del mandato a él conferido.   
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  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z  
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Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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